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GobiernoGivil d© )a 
Provincia

' ’ CIRCULAR
; o 1758

Con esta fecha autorizo ail Al
calde de Ijá SanliíT, para qu'" pue
da echar extricniina ert. aqu'(1 tér- 
miirtó -municiipal, -por un plazo de 
ochío días,', a contair transcurrido'.'- 
tres d:-’publicada esta Circuilair;

Logroño, 29 -de Diciembre ' de 
1950. , ‘.-

E¿ Gob-príador’ Civ44, 
Alberto Martín Camero 

' - 8 .

CIRCULAR
. - * “ 1764 -

Con esta fecha aaiiorizo.a los Al- 
cfeddes' de* los pueblos de Mansilla, 
Villavelayo, ^Camales, Viniegra de 
Aba-jo, Viiní'-gra de Arniiba, A’en- 
trosa de la Sierr^a:, Brieva de Ca
meros, Anguiano, PMrosC, Ledes^ 
ma de la Cogolla, Castroviejo, ALk 
tute, Tobías, Villav^de, Piazuen- 
gos," Valga fid'S , 'Zórtcaquiin, Ezœ- 
rav, Vill-óslada, Viiillani^Vat -de Cfí- 
méros. Ortigosa,' El 'Rasilio, Pra- 
diJlo, Lágüirta'dc Cam'-ros, Luin>- 
brorbs, para que denírqi.^e sus rís- 
pectivos términos mimicipiaJ^ pue- 
dao echar extriicñiimai à fin. de env 
nenar à los ariiimiaEs dañinos, du- 
Toante un'-pilabo de diez, días, .de- 
bi'-indo empez^Tt las operaciones, 
transcutridos que hayan .sido tres 
de la • publicación de la . pros’ n-te 
CíTCuHiáir.'i'•

Logroño, 30* de Dic’etmbC" de 
T950"

El Gobenríádor CivU,_
Áíberfo Martíñ Gamefo

■ „ -.9 -,

Delegación Provincial de 
Abastecimientos y T ran portel

Junta Provincial de Precios

1767
De acu'^rdó con lo establecido eni 

la norma 16 de la Circular 511 de 
la Comisaría General de AbasEcL 
mientos y Transportes, los precios 
oficialas aprobados .por la Junta 
Provinciali de Precios para ;los’ artí
culos intérVenidos- que se d'^tallan 
serán los siguientes, y que conti
nuarán vigentes durante el pr '-sen- 
le m*?!s de enero eni esta capital' y 
prov'inciai. -

ACEITE (corriente), precio de 

mayor a detall, 10’4892 ptás. kilo
gramo.; prcio al público, 10’20' 
ptas. litro, (entrefino), detállt, 
11’1414 ptas. kilo; al .público 10’80' 
ptas. litro, (fino), detall, 11’5762 
ptas. kilo; all público, 11’20 ptas- 
litro, (fino de Alcañiz), detall, 
12’447 ptas. kilo; al.público 12’00 
.ptas- litro, f -n lugar de propia pro
ducción), all público, 9’20 ptas. li
tro. AZUCAR, detall, 8’40;-al 
-público, 9’00 ptas. ; CAFE, de
tall, 46’25 (incluido Impuesto) ; ál 
público, 53’00 ptas. HARINA 
DE TRIGO, suministro infantil, 
detall, 3’30; al público 3’50. JA
BON COMUN, detall, 6’05; al pú
blico, 6’50- PAN, primera catego-' 
iría, pieza de 80 gramics, 0’50; d 
sesgunda categoría, pieza i(X) gra
mos, 0^50 ; de tercera categoría, 
pieza de( 150 gramos, 0’55; catego.- 
ría infántU,- pieza de .100 gramois, 
0'35 ; famiiliar^'s mineros, pieza de 
200 gramos^ 0’65 ; economatos pre
ferentes, pieza, d.-' 450 gramos, 1’50 
PASTA DE SOPA, detaill, 6’60; 
ail público, 7’00. SALVADO, al- 
.marén, 1’25; TOCINO, detall, 
17’20; ail público, t8’oo-

Soíbr^ estos precios oficiales no
se podrá cargar cantidad alguna y 
no se pueden alterar mientras no 
s-'^n derogados por esta Junta Pro- 
v’nciLCl ■ de Precios, en cuyo caso^ 
el acuerdo habría de -publicar^' en 
di’ «BOLETIN OFTCT.M. de Jñ 
Provincia».

Los Sres. Alcaldes Delegados 
Locals d p Abastecimientos v 
Transportes ve^iarAn r>or el más 
exacto cuimplliímlento de 1o ord na- 
do,. haciendo qué estos pr'ciois ofi
ciales no sean alterados dentro de 
■'US respectivos Municipios, siendo 
resfponsablés en» caso de incumpli- 
mrnto.

Logroño, 2 de Enero de 1951.
El Gobernador Ci-vU,

Alberto Martín G amero

TI

Administración Principal 
de Correos

ANUNCIO
1762

iD biéndolse proceder a ka cele
bración de sU'bastQ. 'paira contratar 
la Conducción, del correo, en auto
móvil, entre la- Oficina dd Ramo 
■’n Calahorra' y sus elaciones del 
f nrocarriil, bajo el ti.po máximo de 
VEINTE MIL pesetas anuales y 
demás condiciones^ del plLgio que 

está de manifiesto n este Admi
nistrae ión Principal y Oficina ci
tada, con arreglo a k) preceptuado 
en il Real Dtxæhi de '21 de mairzj> 
de 1907, ¿e advierte al público que 
i?te admitirán las proposición s ex
tendidas en papel timbrado de la 
clase 6.^ qu'-'se presenten en çs4y> 
Adimínistración o Subalterna de 
Calahorra hasta el 22 de ner • pró
ximo a k.s 17 horas y que la aper- 
tuira de pli gos tendrá lugar en e.'-- 
ta Principal de Correos de Logro^ 

' ñ,o, ante d Jefe de la misma, el día 
28 de dicho núes, a las 11 horas.

La fianza <|ue deb rán coms-tku-'r 
I0.S postOTí*s -erá de 4.000 p séta-^. 

Logroño, 29 de Dciembr- de 
iQ.Sn. .

El Admor. Prah

MODELO DE PROPOSICION
D, F- de T. natural de ‘ ’ ve

cino d - se obliga a dé
se m'pefíar la conducción del conreo 
cuantas vecs .sea necesario, desde 
la Oficina del Ramo de Callahorra 
«a las Estaciones del F-'rrocairril y 
viceversa por el prec’O d'- (en 

’’letra) pes(d*as anuales, con arreglo 
a las condiciones contenidas en d 
pliego aprobado -por el Gobi' rno.

Yapara seguridad -dé‘esta prtopó- 
.sirión acompaño, por s parado, la 
corta de pago que acredita haber 
depos'itado n lia fianza de' 
peSefiáls- '

.... (Fecha v fidma) - •

Jefatura de Obras Póllicai

Negociado de Transportes
Solicitudes de servicios de trans
portes mecánicos por carretera

ANUNCIO
1011

Habiendo sido solicitada la 
concesión para el establecimien
to de un servicio regular de 
transporta de mercancías entre 
Barcelona y Gijón pasando por 
Logroño, por' T. E. I. S. A. y 
en cumplimiento del artículo 11 
del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos 
por Carretera de 9 de diciembre 
1949 (publicado en el cBoletín 
Oficial deí Estado de 12 de enero 
de 1950), se abre información 
pública, para que, durant- un 
plazo que terminará a los treinta 
días hábiles contados a partir de 
la publicación de este anuí do 
en el B. O. de la Provincia, pue- * 
dan las Entidades y particulares . 
interesados, previo exámen del ' 

proyecto en la Jefatura de Obras 
Públicas, durante las horas de 
oficina, presentar ante esta Jefa
tura cuantas observaciones esti
men pcitinenles acerca de la 
necesidad t’el servicio y su cía 
siíic ción, a los fines de dicho 
Reglan ent-) y del de Coerdina- 
ció'^, condicicres en que se 
proy cta su < xjloiaclón y tari* 
f s. .

Duiante el mismo p’azo, las 
Entidades o paiticidares distin
tos d 1 I eticiq.nario.que se con- 
sijirvp COI derech > d. tanteo 
para la adjudi ación del servicio 
pioyectaüu o entiendan que ,s€ 
tfaüa de una prclongación o Hí 
juc a del que tengan establecido, 
harán consiaote a la jefatura de 
Obras Públicas el fundam nto 
de su derecho y el propósit j de 
ejercitar! ).

Se conuoca expresamente a 
erta información a la Exceletjtí* 
sima Diputación Provincial, 
Ayuntamieni >s de San Felice.*, 
H iro, Gimilco, B iones. Torre- 
mcntalvo, Cenicero,Fuenmayor, 
Logroño, Varea, Ago'.cil'o, 
Ausejo, El Villar de Arm do, 
Calahorra, Rincón de Soto, 5^ 
A’f ro, Sindicato Provincial de 
Transportes y a los c^'neesiona- 
rios de servicios regulares de la 
misma clase que tengan en sus. 
Itintrarios puntos de contacto 
con el que se soliciti.

L^g.ufl:, i de .septiembre 1950
El Ingeniero jefe,

JOSER CARRACIDO

Hoipital Militar
1769

Necesitando adquirir este Hos
pital Militar artículos y víveres 
de inmediato consumo para las 
atenciones del próximo mes de 
FEBRIRO, cuyos pliegos de 
condiciones técnicas y legales 
se hallan de manifiesto en la 
Administración de este Estable- 
miento, se hace público que has
ta las DOCE HORAS del día 8 
-dtl actual podrán presentar sus 
ofertas en sobre cerrado y en la 
citada Dependencia los indus
triales que lo deseer.

Caso de no recibirse oferta.s 
suficióntes para cubrir sus aten 
ciones en e.sta primera convoca
toria,, se celebrará una segunda, 

■pera la que se admitirán propo 
sicioneshasta las DOCE HORAS 
del día 18 del mismo.-

El importe de este anuncio 
será satisfecho a prorrateo entre 
Ibs adjudicatarios. Logroño 2 de

SGCB2021



t de enero de 1961
enero de Í951.==El Capitán Ad
ministrador.—Luis Ibarrá Lan- 
dete.—V'^ B* El Cmte. Jefe Ad- 
ministrativo. Luis Ruiz Hernán--
det.^

14

Administración de
- Justicia

EDICTO 
1611

Pedro Ibáftez Novoa, natural 
de Pedroso (Logroño), calle de 
San Juan número 7, de 25 años 
de edad, soltero, de profesión 
laju-adoc; deberá presentarse en 
el^Juzgddo Militar de Plaza, sito 
Régímlébto de Infantería de Bai- 
lén trtTtii"; 60, en el plazo de 8 
días, o manifestará donde ac- j
tualmente se encuentra, bien el 
irttéresado o cualquiera otra per- 

• sona que tenga conocinoiento de 
ello; a fin de practicar ciertas 
diligencias relacionadas con el 
sumarlo num. 195 50, que sigue 
un Juez Militar de Lis Palmas 
(Canarias).

Logroño 12 de diciembre de 
1950;
El Comandante Juez Instructor, , 

- 1732 !

Anuncio! Oficíale*
- 3 d z

EDICTO
*' 1661 -

Durante el plazo de quince días, 
permanecerá expuexto al públi
co enjd ^.’cretaría est i Ayun
tamiento la ordenanza sobre de- 
réchos por puestos públicos, ba- 
rfacis .o casetas de venta en la

'æ puedan 
ser ex imiíaJo.s por ros habitan
tes déjeste término v reclamar 
dç agravios por ; qudios que se 
creuri.pej judiCvid js.

Lo que.>e hetee público para 
ggjiqrrtl,conocimiento.

Quel n quince de di- 
nBl novecientos 

cinc lien ta.
El Ale iide, 

' Av. 1776

‘ ANÜxVClO
164J

Da'ránté el tiempo reglamen
tario quedará expuesto al públi-

S?crcL ría de este 
Ayinftaitfiento los documentos 
que continuación se expresan, 
para que sean examinados libre
mente' por los contribuyentes 
afectados y reclamar de agravio 
sfüseec-oTisideran perjudicados.. 
'"Twiusferencias d- crédito. 
’•Matrícula Industrial.

■ Viltamediana de Iregua 14 de 
diéieiabnede 1950.

El Alcalde,
1739

ANUEC O
Vi"' 1643

Co f cionados los documentos 
q iq serseñalar; par< daño 1951, 
quejan, expues’os al púb’ico à 
pirUr d-í hoy e 1 csia Secretaría 
Muajctpal por los phzos rçgla* 

, mentarlos a fin de Que puedan 
ser examinados y oresentar las 
reclamacicnes a que hubiere lu- 
g4r.

Repartos de Contr.bucjón Rús- 
tk» y Pecuaria.

Registro Fiscal riqueza Urba
na.

Matrícula Industrial.
Patente.
Presupuesto Municipal Ordi

nario. ,
Expediente de Suplemento* de 

Crédito dentro del Presupuesto 
Municipal Ordinario del ejercicio 
actaal.

El Rasillo 12 de diciembre de 
1950.

El Alcalde',
1750 *

MDrme

>1

EDICTO.
1794

1687 
'D. Justo Campos Peña, Allcalde 

de' Pazu' ingC’S.
Hago saber: Qne habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el 
- p*’supuesto municipal paira el pró
ximo ej?rqicio 1951, queda expues
to al público en la, Secrttarla mu- 

' nicipai, poiT téimtiino de quince días 
I hábiles, a fin de que pueda ser 
I examinado por cuantos lo dléseen

Durántr dicho plazo podrAo pre
sentarle en este Ayuntamiemto pa^ 
r« ante la Deleg<cíán le Hacien
da, por los habitantes de este tér 
mino mimiicipa'l y demás entidad^'s 
enomeradMis en el articulo 228 de 
la ordenación Provisional de las 
Haciendas I>ocaJ?s, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, 
las r^elamacionea. que orean con
veniente por los motivos expresa
dos en el articulo 239 del citJtdc 
CueiTpo Legal.

En Pazunegos a dos de diciem-
' bre de 1950.

El Alcalde,
T789

«DICTO
1697

D- Andrés Escollar Nhcrimo,' Al-, 
calde de Rabanera.

Hago saber : Qi 
aprobado por _________  
pñ’supuesto municipal para el pró- 
irtmo ej-ercioio 1951, queda ej^ucáu 
to al público en La Secnptarfa mu

íue habiendo aádo I hábiles, * fin d? que pueda .se- 
Ayuntamiento el » examinado por cuanto© lo d?»een- 

Durante dicho plazo podrán jxe-

nicipaí, por término de quince díis 
hábiles, a fin d-s que pueda 
examinado por cuantos lo deseen 

DurAofie dicho plazo podrán pre
sentaran en: «este Ávuotam ento pa
ra ante la Delegación de Hacien
da, por Tíos habitantes de sste tér 
mirto mwntcipa’l y <^más entidades 
emimfeiradas en el artículo 228 de 
la ordenación Provisional d© los 
Haciendíás Iztcalís, aprobada por 
Dooreto de 25 d© Enero da 1946, 
Las rrolamaciones que» crean cort- 
\®níénto por too motivos expresa
dos en él artículo >29 del citado 
Cuerpo Legal.

En Rabanera,, i r de DicirmbF'- 
de 1950.

«1 Bloald*, 

EDICTO

’703
D. Máximo Ru'iz Iñigo, AlcailiÁ* 

d-íi Nalda.
Hago saber : Que habiendo cride 

«probado por al Ayuntaimieott) el 
pé'au'pueotó municipal para el pró
ximo ejercicio 1951, queda expues
to al público en. 1« Secretaría mu
nicipal, por térmiino de quince días 
Aábiilea, * fin d© qué pueda ser 
««minado por cuantos lo d*«?en

Durante dicho plato podrán pre- 
sentarsa «n ©ste .Ayuntamiento p2- 
ra ante la Delegación de Hacien
da, por los habitantes de asta tér 
mino municipal y demás entidades 
toumeradas en ©I artículo 228 d* 
la ordenación Provisional da laa 
Haoáendas Locatoa, aprobada pof^ 
Decreto de 33 da Enero da 194Ê!, 
las rrolamacionea qua orean ooo 
véniant» por toe mptivoa «xpreaa-

do* «h él articuW >3# Alt f
Cuairpo Legal. j

Em Nalda, i db Diciembre die 
1950.

^688
D. Gabriel Migui^l Martíntez, Al

calde do Hornillos. |
D- Tíbunoio Blanco -Escolar, -Al- j 

cald'í* de Cabzón d*- Camicros. j
Hago saber : Que habiendo sido 1 

aprobadlo por al Ayuntamiento al 
pi*?supucsto municipal para *1 pró- 
sámio ejercicio 1951, queda expues
to al público en la Secretaría mu
nicipal, por téroWino de quince dhs 
hábiles, a fin ds que pueda ser 
examinado por cuantos lo di s^er

Dunánto dicho o'azo podrán pre
sentarse eni '*ste Ayuntamiento pa
ra anta la De’e^^clón de Hacif-n- 
da, por ÎÛS habitantes de asta tár 
mino municipal y demás entidadles 
enumeradas en el artículo 228 ds 
la oirdenación Provisional de las 
Haciendas Teocalis, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, 
lás reclamar iones que orean con- 
i*Jniente poir k» motivos expresa
dos en el artículo 229 del ciudo 
Cueípo I^gal.

Eñ Hornillos, 4 di':- Diciembre de 
Ï.95Û.

El Alcalde,

'79<í

EDICTO

D. Pedro 
Alcalde del 
ñafl's.

1686 
Pablo Ortiz Palacios, 
Avuntami into d»e Ba-

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado por el AyuntJumîçnto el 
pnfeupuesto municipal para el pró- 
xt/rmo ejercicio 1931, queda expues
to al (público en la Secretaría mu
nicipal, por ténmino de quince días

st'ntarse eo este Ayuntamiento pa
ra ante la De>gacióh de Hacien
da, por los habitantes de este rér- '

i mino •municipal y demás ent ida di's '
^nuimerad.as en el articulo 228 d« 
la ordenación Provisional do las 
Haciendas Locabis, aprobad* por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, 
las rtolamaciones qu» orean con- 
vnínlente por los motivos expresa
dos em él artículo 239 del citado 
Cueirpo Legal.

En Bañares, i de Dicr^mbre de 
^9.50.

El Alcalde,
1788

BDICTO

D, 1' odo-ro Balmaseda- Gonza
lez, Alcalde de T or romon 1 alvo.

Hago saber : Que habiendo sidA 
«probado por «1 Ayuntamiento el 
pílPsupuesto municipal para el'pró- 
xinno ejercicio 1951, queda expues
to al público en la SccR^arí* mu
nicipal, por término de quince días 
hábiles, « fin de que pueda .ser 
examinado por cuánto© lo diíseen

Dunántie dicho plazo podrán pre
sentarse en ©sí» Ayuntamiento pa
ra «nt© la. De egación de Hacien
da, por loo habitante© de este téít 
mino murticlpal y demás entidaóP» 
©numeradas en él artículo 228 de 
la ordenación Provisional de la© 
Haciendas Locatos, aprobad* par 
Decreto de 35 de Enero de 1946, 
las rrolamacioneo que orean con- 
viiniente por too motivos expresa
dos en el artículo 229 del citado 
Cuerpo Ilegal.

En Torremonitalvo,. 16 - de D’
ci'imbre de 1950.

91 Alqald»,
.* 1814

■Diento
D. Valentín Reimares' Soflamo, 

Aloa'Lde de Lai Santa.
Hago sabor: Que habiendo sride» 

aprobado por el Ayuntamiento al 
pilfsupueaío municipal paira »1 pró- 
aámo ejercicio 1951, queda expues
to «I público en la Secretaria mu
nicipal, por término de quince días 
hábiles, a fin de que pueda sor 
examinado por cuantos lo daa^.

Durante dicho plaza podrán pta- 
sent^rse en *«t» Apuntamiento pai
ra ante la Delegación de Hacierv- 
da, por los habitamtea de este tér 
mino municipal y demás entidadr'a 
eryumeiradJa en él artículo 228 da 
la ordenación Provisional de, las 
Hadendas Locabés, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero dé 1946, 
bis i^slamacioneo qua orean cont- 
vftnieníe por loe motivos expresa
dos en el articulo 229 deV citada 
Cueirpo Legal.

En La Sánta,- 19 de Diciembre* 
de 1950.

El Alcalde, 
1815

EDICTO
D. Jesús' Orodea García, Alcalde* 

de Tobía-
Hago saber : Que habiendo «db 

aprobado por M Ayuntamiento al 
prlsupueaito municipal pára el pró- 
aime ej^TCioio 198b queda expuaa- 
to ál público eh to Sepñétaria mu- 
Rícípai, pbr término <e quince días 
hábiles, a fin de qué pueda 
«faminado por cuantos lo

DtmantR dicho plazo podrán pm- 
safítarsa c« •?ste Ayuntamiento pa
ra anta to..De>pacidh ds HaciáK- 
da, por Tos habitantes da este Cá*" 
mirto miurticipail y demás entidadh» 
mctméradios en él articulo »28 6a 
la ondenación Pforieional de la* 
Haciendas Lcca¥s, aprobada pdr 
Decreto de 25 da Enero da 19^, 
toa ftoíaanackjrtw qua orean can
sen lenta por toa motivos expreaa- 
dó* rt» di artícuílo tag dat dude 
Cuaipo Lagah

En Toibítas 15 die .Diciernbre d? 
1950.

91 Aloald», 
1816 

•DICTO
D- Domingo Ramírez Elias, All- 

cíalde de El Rasillo.
Hago saber: Que habiendo S-dc 

aproado por el Ayuntamiento el 
pSBsuputeSto municipal pará el pró- 
Ximo •juicio 1951, queda expues
to <1 público en. la Secretaría rau- 
rticipal, por térmliino de quince días 
hábiles, a fin d? que pueda ser 
sflcaíminado por cuantos lo cteseen- 

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación' de Hacien- 

. da, por los habitantes de este tér- 
tmimb imuirticipal y demás entidades 
enumêradas envoi artículo 228 de 
la ordenación Provisional de las 
Haciendas Loe allís, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, 
tos rrolamaciones que orean con- 
üenlánté por los motivos expresa
dos w sil artículo 229 del citado 
CuSirpo Legal.

En El Rasillo,, 20 do Diciembre 
de 1950.

Bl Aleald», 
1853

EDICTO
' 1666

Durants* él tierppo regbimen’torio 
a contar de la. inserción de este 
anuncio eo el BOLETIN OFI
CIAL de esta Pronvincia permane
cerá "‘xpuesto al público» en lia Se- 
crelíaTÍa del Ayurntam-iento éí Pr^- 
suipuieislbo MunieIpá’l' Ordinario pa
ra 1951 y Exjpedl^nte de Suiplemen- 
to de Crédito.

AuisfejO, 16 de Dioiombr" de 1950 
«El Alcalde,’

1761
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